RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003611  , Ent. N°2742/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (M.I.D.E.S.) relacionadas con la realización de dos convenios con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (C.N.H.D.) referentes a la valoración de la situación de dependencia de personas con discapacidad; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 31 de marzo de 2014 se suscribieron dos convenios entre el M.I.D.E.S. y la C.N.H.D., en el marco del Programa de Asistentes Personales para Personas con Discapacidades Severas;

2) que uno de los convenios remitidos tiene la siguientes características:
2.1) el objeto del mismo implica que la C.N.H.D. contrate y gestione un equipo técnico compuesto por 25 personas las que determinarán la situación de dependencia de personas con discapacidad a nivel nacional mediante la aplicación del baremo de dependencia;

2.2) el M.I.D.E.S. se compromete a transferir a la Comisión un monto de hasta $6:117.930 a abonar en dos partidas: la primera de hasta $4:000.000 dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio y la segunda de hasta $2:117.930 pagadera a los cuatro meses de iniciado, previa Presentación de Rendiciones de Cuentas correspondientes; y
2.3) la Comisión entre otras obligaciones, se compromete a que los integrantes del Equipo Técnico tengan disponibilidad necesaria para viajar al interior y que posean la capacitación necesaria para el cumplimiento del objeto del presente convenio, y a presentar Rendición de cuentas de gastos de acuerdo con la normativa vigente;                             

3) que el otro convenio remitido de misma fecha establece como objeto:
3.1)  llevar a cabo una Valoración de la Dependencia que permita determinar caracterizada como leve, moderada y severa, la Comisión procederá, entre otros gastos necesarios, a la adquisición de materiales, insumos varios, pago de viáticos y arrendamiento de servicio de transporte, etc.; y 
3.2) el MIDES se compromete a transferir a la Comisión un monto de hasta $5:270.000 a abonar en dos partidas: la primera de hasta $3:000.000 dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del convenio y la segunda de hasta $2:270.000 pagadera a los cuatro meses de iniciado, previa Presentación de Rendiciones de Cuentas correspondientes;

4) que ambos convenios tienen como plazo doce meses a partir de la suscripción;
5) que se adjuntan: Documentos de Afectación del Gasto de fecha 04/04/14:
a) Nº 000431 por la suma de $6:117.930, Programa 400, Proyecto 501, Objeto de Gasto 519, Financiamiento 1.1, Inciso 15, Unidad Ejecutora 001; 
b) Nº 000432 de fecha 04/04/14 por la suma de $5:270.000, Programa 400, Proyecto 501, Objeto de Gasto 519, Financiamiento 1.1, Inciso 15, Unidad Ejecutora 001,  y  Documentos de Compromiso del Gasto de fecha 11/04/14;

c) Nº 000431; y 
d) Nº 000432; respondiendo dichos compromisos a los montos y conceptos ya afectados;

6) que se adjuntan las siguientes Resoluciones Ministeriales de fecha 21 de marzo de 2014:
a) Resolución Nº 0437 dispuso, autorizar previa intervención de la Contadora Auditora destacada, la suscripción del convenio reseñado en el      Resultando 2), y comprometer la transferencia de la suma de $5:270.000 a la CNHD la cual será imputada al Programa 400, Proyecto 501, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 002 del MIDES; y  
b) Resolución Nº 0438 dispuso, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada la suscripción del convenio reseñado en el Resultando 3), y comprometer la transferencia de la suma de $4:000.000 a la C.N.H.D. la cual será imputada de igual forma a la citada en la anterior resolución;

7) que por nota de 5 de mayo de 2014, la Contadora Auditora destacada remite estos antecedentes, informando que ambos convenios pertenecen al mismo “concepto de gasto”, por lo tanto deben verse como uno solo, excediendo el monto total ($11:387.930) del límite que implica el monto establecido para la licitación abreviada, a la potestad de intervención de dicha Auditoría, y asimismo menciona que las actuaciones cuentan con principio de ejecución; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, dispone que al Ministerio de Desarrollo Social le compete “sin perjuicio de las competencias de otros Ministerios, formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;

2) que de conformidad a lo establecido por el Artículo 13 de la Ley 18.651, se creó la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, como una persona pública no estatal, cuyo cometido es la elaboración, estudio, evaluación y la aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación biopsicosocial e integración social de la persona con discapacidad, a cuyo efecto deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios;                        
3)  que si bien el objeto de los convenios refiere a las situaciones de “dependencia”, dado el Programa en que están proyectados cabe tener presente que las situaciones de discapacidad son certificadas por el MSP actuando en coordinación con la CNHD, llevándose un Registro obligatorio de toda persona con dicho diagnóstico creado por la Ley 13.711 de 29/11/68;

4) que en cuanto refiere al aspecto procedimental, los convenios fueron celebrados en forma directa al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, teniendo en cuenta la naturaleza de los organismos intervinientes;
5) que cabe tener presente que el Artículo 2 de la Ley 18.651 define el concepto de discapacidad y no el de dependencia, como es citado por el texto de uno de los convenios remitidos en su cláusula tercera, Numeral II, 2) (Resultando 2);
6) que sin perjuicio de ello, los convenios remitidos cuentan con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los convenios suscritos con fecha 31 de marzo de 2014 por el Ministerio de Desarrollo Social y la Comisión Honoraria de la Discapacidad (CNHD) por lo expresado en el Considerando 6;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3 y 5 ;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y

4) Devolver las actuaciones.
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